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Artículo 1a - Veríase con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial a través

de las vías que correspondan, formales o informales, realice gestiones a

efectos de buscar el abastecimiento de pescado para el consumo de Tierra

del Fuego, de aquellos barcos que recalan en nuestros puertos.

Artículo 25 - Que dichas gestiones contemplen la participación del gobierno

para el abastecimiento de dicho producto alimenticio.

Artículo 3S - De forma.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 07 DE SETIEMBRE DE 1989.-
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